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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 i AGO 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones ¡, lV y Xl, 6 fracción lV 'l 5 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fraeciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, I, 2 fracción
ll, 3, 4, 5l fracciones I, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT- 2024- 5062-SOT- l 428, relacionado con Ia denuncia presentada
ante este Organ¡smo Descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes: --------

ANIECEDENTES

Con fecha 1 5 de julio del 2024, una persona que en apego al arlículo 1 86 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establec¡miento
mercantil (legal funcionamiento) y ambiental (ruido), por la operación de una bodega y laborator¡o de
pruebas de máquinas de resonancia en el predio ubicado en calle 05 de Octubre de I910, manzana I4
lote l4-8, colonia San Lorenzo La Cebada, AlcaldÍa Xochimilco, la cual fue admitida med¡ante acuerdo de
fecha 31 de julio del2024

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados, se
notificó oficio dirigido al responsable de los hechos que se investigan, se solicitó información y visita de
verificaeión a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracciones V, Vl,'l 5 BIS 4. fracciones ll, V Vlll, 25 fracc¡ones l, Ill,
IV Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento. -------------

ANÁLISIS Y VALoRA0IÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), establecimiento mercantil (legal funcionamiento) y amb¡ental (ruido) como lo es: la Ley de
Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecim¡entos Mercantiles, la Ley Ambiental y la Norma
Ambiental NADF-005-AMBT- 201 3, instrumentos vigentes al momento de la substanciación de la

denuncia para la C¡udad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Xochimilco.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y ia normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:-------
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1. En materia de desarrollo urbano (uso del suelo) y establecimiento mercantil (legal funcionamiento)

En este sentido, de conformidad con el artículo 33 fracción ll de la referida Ley, dispone que la planeación
del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumenlos de planeación y ordenam¡ento del desarrollo
urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano.

Al respecto, el artículo 48 de la citada Ley prevé que, el ordenamiento terr¡torial comprende el conjunto de
disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los usos, destinos y
resen as del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus hab¡tantes y las normas de
ordenación, así como la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de

El artículo 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de Alcaldías, establece como una de las atribuciones
exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y
servicios públicos el vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, asi
como aplicar las sanciones que correspondan en mater¡a de establec¡m¡entos mercant¡les,
estac¡onamientos públicos, conslrucciones, edificaciones, mercados públicos, protección civil, protección
ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección
de no fumadores, y desarrollo urbano

En relación a lo anterior, el artículo 343 BIS del Código Penal para la Ciudad de México preve que se
impondrán de tres a nueve años y de 

,l,000 
a 5,000 días multa, a quien dolosamente haga un uso distinto

al permitido del uso de suelo u obtenga algún beneficio económico derivado de éstas conductas. --------

Por otro lado, la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, determina en su artículo
primero, que las disposiciones contenidas en ese ordenamiento son de orden público e interés general y
tienen por objeto regular el funcionamiento de los establecimientos mercantiles de Ia Ciudad de México. -

Aunado a lo anterior, en el artículo 2 fracción Xll, se def¡ne al establecimiento mercantil como el local
ubicado en un inmueble donde una persona física o moral desarrolla actividades relativas a la
intermediación, compraventa, arrendamiento, d¡str¡bución de bienes o prestación de servicios lícitos, con
fines de lucro

Ahora bien, de conlormidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 06 de mayo de 2005, así como el Sistema de
lnformación Geográfica de la SecretarÍa de Planeación, Ordenam¡ento Territorial y Coordinación
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EI artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, establece que las
disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social y tienen por ob.jeto eslablecer
las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su ordenamiento
territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano
controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las
generaciones presente y futuras de la Ciudad de l\rléxico. ------

equipamiento urbano y anuncios.
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lvletropolrtana de la Ciudad de México (SlG-SPOTMET) http:/lciudadmx.cdmx.gob. mx:8080/seduvi/, al
predio ubicado en calle 05 de Octubre de lg'10, manzana l4lote l4-8, colonia San Lorenzo La Cebada,
Alcaldía Xochimilco, Ie aplica la zonificación HC 2/40/R(500) (Habitacional con Comercio en Planta Baja,
2 niveles máximos de construcc¡ón, 40% mínimo de área libre, Densidad: Restr¡ngida, una vivienda por
cada 500 m2 de terreno o lo que indique el programa correspondiente), donde el uso del suelo para
laboratorio de pruebas de calidad de equipos mater¡ales en general se encuent.a perm¡tido, por el
contrario, el uso de suelo para bodega no se encuentra previsto como permit¡do

Tabla de Usos de¡ Suelo
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco

En el caso que nos ocupa, se denunció el funcionamiento de una bodega, así como la operac¡ón de un
laboratorio de pruebas de equipos de resonancia magnética en el predio objeto de denuncia, sin que se
exhiba razón social, como a continuación se muestra:-----

lmáqenes proporcionadas por la persona denunciante
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Al respecto, personal adscrilo a esta Entidad, se constituyó en las inmediaciones del predio obJeto de
denuncia, con la finalidad de realizar el reconoc¡miento de los hechos denunciados, diligencia de la cual
se levantó el acta c¡rcunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se observó un predio
delimitado con muro y zaguán metálico. Desde vía pública, se observó al inter¡or un inmueble de dos
niveles con características de uso habitacional, así como no se localizó denominación y/o razón social,
personal laborando, ni indicios que refieran que se desarrolla alguna actividad mercantil en el predio de
interés, como se muestra a continuación

Reconocim¡ento de hechos
Fuente: PA0T

Por lo anterior, se notificó el oficio PAOT-OS- 300/300- 09050- 2024, dirigido al propietario, poseedor,
ocupante y/o encargado del establecimiento mercantil, mediante el cual se hizo de su conoc¡miento la

, denuncia que por esta vía se resuelve, con la finalidad de que realizara las manifestaciones que estimara
procedentes y en su caso aportara el soporte documental que acreditara la legalidad de las actividades
que realiza, sin oue a la fecha de la emisión del presente instrumento se hava obtenido respuesta,

En ese sentido, a efecto de mejor proveer el cumpl¡miento de la normatividad aplicable, mediante oficio
PAOT-05- 300/300-08859- 2024 se solicitó a la Dirección General de 0rdenamiento Urbano de la entonces
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (ahora SecretarÍa de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México), informara el uso de suelo
aplicable, así como remitir los Certificados Únicos de Zonificación de Uso de Suelo en cualquiera de sus
modalidades em¡t¡dos para el predio objeto de denuncia en el que se aeredite como perm¡tido el uso de
suelo para bodega y laboratorio de pruebas de equipos de resonancia magnética, s¡n que al momento de
la emisión del oresente ¡nstrumento se haya obtenido respuesta.

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte
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Del mismo modo, mediante oficio PAOT- 05-300/300- 1 0909- 2024 se sol¡c¡tó a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, informara si cuenta con Aviso, Permiso y/o
Licencia que acred¡te la operación para bodega y laboratorio de pruebas de máquinas de resonancia, en
caso contrario, instrumente visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso del suelo) y
establecimiento mercantil (legal funcionam iento), y de ser procedente imponga las medidas de seguridad
y/o sanciones a las que haya luga¡ s¡n _Sue_ a_la_-emjs!én" del presente instrumento se haya oblenide
Ie§pesta

En virtud de lo expuesto, se concluye que en el inmueble ubicado en calle 05 de Octubre de 19]0,
manzana 14 lote '14-8, colonia San Lorenzo La Cebada, Alcaldía Xochimilco. se hace uso del mismo para
el funcionamiento de una bodega, así como opera un laboratorio de pruebas de equipos de resonancia
magnética. este últ¡mo permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Xochimilco; no obstanie, esta Entidad no cuenta con la documental idónea que acredite su
legal f uncionamiento

Por lo anterio¡ corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AlcaldÍa Xochimilco, envrar
el resultado de la visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecim¡ento
mercantil (legal funcionamiento) solicitada por esta Entidad mediante oficio PAOT-05- 300/300- 10909-
2024, informando las medidas de seguridad y/o sanciones que resultaron procedentes, así como remitir a

esta Entidad copra de Ia resolución administrativa que al efecto se haya emitido.-

2. En mater¡a ambiental (ruido).

En relación a la generación de ruido, el artÍculo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece
que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de ruido
establecidos en las normas aplicables. En ese mismo orden de ideas, el artículo 21 4 de la Ley en
comento, dispone que se encuentran prohibidas las emisiones de ruido, entre otras, que rebasen las
normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entales para la Ciudad de México

Por otra parte, la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013 establece las condiciones de medición y los
lÍmites máximos permisibles emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o
ubicadas dentro del territorio y ba.,o competencia de esta ciudad, los cuales serán de 63 dB(A) de |as 6:00
a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de recepción, es decir en el
punto de denuncia, y de 65 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, en

el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente emisora

Asimismo, el artÍculo 346, fracción lV del Código Penal para la Ciudad de México establece una pena de 2

a 6 años de prisión y de 1000 a 5000 días de multa, a quien ilÍcitamente genere emisiones de ruido o
vibraciones provenientes de fuentes fijas ubicadas en la Ciudad de México. ------

Al respecto, personal adscnto a esta Ent¡dad se constituyó en las inmediac¡ones del sitio de interés, visita

de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente, en la que se hizo constar que no se
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percibieron emisiones sonoras provenientes del interior del predio objeto de denuncia, generadas por un
compresor y/o algún sistema de aire comprimido; por lo que, esta Subprocuraduria no cuenla con
elementos para determinar incumplimientos en la mater¡a

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toria¡ de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción lly 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

BESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al inmueble ubicado en calle 05 de Octubre de '19.l0, manzana 14lote l4-B, colonia San Lorenzo
La Cebada, Alcaldia Xochimilco, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Xochimilco, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 06 de
mayo de 2005, le aplica la zonificación HC 2/40/R(500) (Habitacional con Comercio en Planla
Baja,2 niveles máximos de construcción, 40% minimo de área libre, Densidad: Restringida, una
vivienda por cada 500 m2 de terreno o lo que indique el programa correspondiente), donde el uso
del suelo para laboratorio de pruebas de calidad de equipos mater¡ales en general se encuentra
permitido, por el contrario, el uso de suelo para bodega no se encuentra previsto como permitido.-

2. Durante las diligencias realizadas por personal adscrito a esta Entídad se t¡ene conocimiento que
se hace uso del inmueble de interés para el funcionamiento de una bodega, así como opera un
laboratorio de pruebas de equipos de resonancia magnética, este último permitido de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco; no
obstante, su responsable no presentó ante esta Entidad la documental que ampare su legal
funcionamiento de conformidad con la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de
l\¡léxico.----------

Por lo anterior, corresponde a la Direceión General de Asuntos Jurídrcos de la Alcaldía Xochimilco,
enviar el resultado de Ia visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
establecimiento mercant¡l (legal funcionamiento) solicitada por esta Entidad mediante oficio
PAOT-05-300/300- 10909-2024, informando las medidas de seguridad y/o sanciones que
resultaron procedentes, así como remit¡r a esta Entidad copia de la resolución administrativa que
al efecto se haya emitido

3. En mater¡a ambiental, durante las diligencias realizadas por personal de esta Entidad, no se
constató la generación de ruido proveniente del ¡nterior del predio materia de denuncia, aunado a
que no se observó que exist¡era algún compresor y/o algún sistema de aire comprimido; por lo
que esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para determinar posibles incumplimientos en
la mater¡a, actualizándose así el supuesto previsto en el artículo 77 , fracción Vl, de la Ley Organrca
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--------------
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

.ü

ffi
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por io que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de ¡os proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General
de Asuntos Jurídicos de la AlcaldÍa Xochimilco, para los fines precisados en el apartado que antecede. ---

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en caso de que el
establecimiento s¡ga generando emis¡ones de ruido, presente la denuncia correspondiente ante esta
Procuraduía o ante Ia autoridad competente.-----

CUABTO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resquardo

Así lo proveyó y firma el D. A. H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

ordenamiento Terrilorial, de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos '1,2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracc¡ón lV
I 5 BIS 4 fracciones I y X, 2'1, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental ydel
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3,4, 5l fracciones l, ll y Xxll y 96 primer

F
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